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Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización 
llunero 84, concedida en 21 de octubre de 1964 a la caja de 
'\horros y Mo~te de Piedad Municipal de San Sebastián, se 
"onsldere ampliada a los siguientes establecimientos: 

Provincta de Guipúzcoa 

i\ noeta, avenida de Madrid, 9 (San Sebastián), a la que se le 
asigna el número de identificación 21-13-40. 

. '\zkuene, calle Azkuene, barrio Gornistegui (San Sebastlán), a 
la que se le asigna el número de identificación 21-13-41. 

Inchaun"ondo, avenida del Generalísimo, 12 (San Sebastián). a 
la que se le asigna el número de identificación 21-13-42. 

Irún, número 2, calle Fuenterrabia, 16 (Irún) , a la que se le 
asigna el número de Identificación 21-13-43, 

Lezo, plaza Santo Cristo (LeZo). a la que se le asigna ~l núme­
ro de identificación 21-13-44, 

Madrid, 24 de agosto de 1967.-El Director general, Manuel 
Aguilar. 

DE 
M 1 N 1 S 'T ;<E R 1 O 

OBRAS PUBLICAS 

ORDEN de 29 de julio de 1967 por la que se dis­
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo número 8,373. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
8.3173, promovido por «Unión Eléctrica Madrileña, S. A.», contra 
r~luci6n de este Ministerio . de que se les dió traslado sin con­
SIgnar concretamente su fecha, dictada en expediente sobre 
precios que debe percibir «Unión Eléctrica Madrileña, S. A.», 
por la energía reservada al Estado por virtud de los términos 
de 19 ~oncesión de los aprovechamientos de pie de presa de los 
oantanos de Entrepeñas y Buendía de fecha 5 de abril de 1945, 
y ello as] en cuanto ,desestimaba las pretensiones de «Unión 
Eléctrica Madrileña, S. A.», que pretende se declare que el 
precio d€ referencia que procede abonar es el de 0.16 pesetas 
por kilova.tio-hora en lugar del de 0,8 pesetas que pretende 
la Administración. la Sala Tercera del Tribunal Supremo , de 
Justicia na dictado sesentencia en 12' de junio de 1967, cuya 
Darte díspositiva dice así: 

«Fallamos: Que con desestimación total del presente recurso 
contencioso-administrativo, número 8.373 de 1962, interpuesto por 
el Procurador de los Tribunales don Manuel Mliniesa Mateos, 
;)ontra resolucion del Minísterio de Obras Públicas de ocho de 
febrero de mil novecientos sesenta y dos, y otra tácita en rela.­
ción con el recurso de reposición contra el anterior interpuesto, 
debemos declarar y declaramos ajustada a derecho tal resolu­
ción. que confirmamos con esta sentencia. Sin hacer expresa 
cond~na de costas.» 

y este Ministerio, aceptando en su integ·ridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que particIpo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
DlOs guarde a V. 1, muchos años. 
Madrid. 29 de .iulio de 1967. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas. 

ORDEN de 31 de juliO de 1967 por la que se dispo­
ne el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contenciúso-administrativo número 18.576. 

Ilmo. Sr. : En el recurso contencioso-administrativo núme­
ro 18.576, promovido por doña Adelaida González Fernández 
contra resolución de este Minísterio de 31 de julio de 1965. que 
desestimó el recurso de reposición interpuesto contra resolución 
del citado Departamento ministerial de 8 de mayo del mIsmo 
año, referente a inscripción de un aprovechamiento de aguas 
del rio Oreta, en el término municipal de Villayón, ia Sala 
Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia 
en 30 de junio de 1967, cuya parte dispositiva dice así: 

«Fallamos : Que en el recurso número 18.576/65, formulado 
por la r epresentación procesal de doña Adelaida González Fer­
nández y en cuya demanda se pide la nulidad de la Orden del 
Ministerio de Obras Públicas de 8 de mayo de 1965, que con­
firma la Resolución de la Dirección General de Obras Hidráu­
licas de 20 de octubre de 1964, y en su lugar que se inscriba en 
el Registro Central de Aguas Públicas el aprovechamiento del 
caudal de agua que venía disfrutando -derivado del rio Oneta­
previo aforo y se reconozca la existencia de daños y perjuiCiOS 
y alternativamente que se estime indebidamente fijado el vo-

lumen de agua objeto del aprovechamiento, determinándose el 
mismo mediante el procedimiento pertinente a fin de que tenga 
acceso en su realidad al Registro de Aguas, debemos confirmar 
y confirmamos dicha Orden como válida y ajustada a derecho, 
absolviendo a la Adml.nistración del Estado, sin haber lugar a 
imponer costas procesales a la recurrente.» 

y este Ministerio aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos . 

Lo que participo a V: l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1, muchos años. 
Madrid. 31 de julio de 1967 .. 

SILVA 

Ilmo. sr. Director general de Obras Hidráulicas. 

ORDEN de 31 de 1uliO de 1967 por la que se dispo­
ne el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contenctoso-admfnistrativo número 1.210. 

TImo. sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme­
ro 1.210, promOvidO por «Leal Elizarán. S. A.l>, contra resolución 
de este Ministerio de fecha 16 de febrero de 1966 sobre tráfico 
de Empresas, la Sala Tercera del Tribunal SUpremo de Justicia 
ha dictado sentencia en 2 de junio de 1967, cuya parte dispo­
sitiva. dice as!: 

«Fallamos: Que desestimando la alegación de 1nadmisibilidad 
del presente recurso, formulada por el Abogado del Estado, y es­
timando el mismo, interpuesto por la representa.ción procesal de 
«Leal ElizaráIt, S. A.», contra la Orden del Ministerio de Obras 
Públicas de 16 de febrero de 1966, por no estar ajustada a de­
recho, procede su anulación y ordenamos que dicho Ministerio 
abone a la Empresa actora el importe del Impuesto de Tráfico 
de Empresas por 79.792,79 pesetas, correspondiente a la obra 
''Mejora del firme CO-141, CO-142, ramal de C-431 a Hornachue­
los, camino de Hornachuelos a San Calixto", sin haber lugar 
a lmponer costas procesales.» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo. ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 31 de julio de 1967. 

Sn.VA 

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras y Caminos Vecina;les. 

ORDEN de 31 de 1ulio de 1967 por la que se dispo­
ne el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo número 2.575. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme­
ro 2:575, promovido por don Francisco Hernández Sánchez con­
tra resolución de este Ministerio de fecha 5 de julio de 1966, 
sobre aprovechamiento de aguas subálveas, la Bala Tercera del 
Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia en 24 de 
junio de 1967, cuya parte dispositiva. dice as!: . 

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el presente 
recurso contenCioso-administrativo, interpuesto por la represen­
tación procesal de la Comunidad de Regantes de Fuente Alta 
y Baja y por el Sindicato de Riegos de la COmunidad de Re­
gantes de Mísculares contra la Orden del Ministerio de Obras 
Públicas de 5 de julio de 1966, que desestimó el recurso de a lzada 
formulado contra la Resolución de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas de 31 de mayo de 1965, que autorizaba el 
aprovechamiento interesado a que este procedimiento se refiere, 
debemos confirmar y confirmamos dicha Resolución por ha­
llarse ajustada a derecho. absolviendo a la Administración de 
las pretensiones en su contra formuladas por las partes actoras; 
todo ello sín hacer expresa condena de costas.» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que participo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos 8,ños. 
Madrid, 31 de julio de 1967. 

Sn.VA 

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas. 

ORDEN de 31 de julio de 1967 por la que se dis­
pone el cumplimiento de la sentencio. recaída en 
el recurso contencioso-administrativo número 17.704. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme­
ro 17.704, promovido por don Mat ías Rodríguez Formosa y otros 
contra ResolUCión de la Dirección General de Obras Hidráuli­
cas de 28 de abril de 1965, que desestimó el recurso de alzada 
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interpuesto contra acuerdo de la Comisaria. de Aguas del Norte 
de España de 16 de noviembre de 1964. decreta¡:ldo la imposjciÓ.1 
de servidumbre forzosa d~ acueducto sobre varias fln4las a favor 
del. A.yuntamiesto de Padrón (La Coruña) par!!, . conducción. de 
aguas con destino a su abastecimiento. la Sal8, 'tercera del Tri­
bunal Supremo de Just icia ha dictado sentencia en 15 de junio 
de 1967, cuya PlllI'te dispositiva dice así : 

«Fallamos: Que en el recurso número 17.704/1~, interpues­
to por la representación procesal de don Matías Ródríguez For 
mosa, don Máximo Porto Cajaraville, doña Lucía Martinez Coro 
tiñas, doña María Mata Sánchez. los esposos don Antonio Gal'cia 
Blanco y doña Rosa Cristobo V3Irela, don Antonio Agrasa,s ito­
driguez, doña Josefina Rodriguez Rodríguez. don José Garcia 
CruceS, dofia Carmen Rodríguez-Agrasar, doña Jesusa Consuelo 
Agrasar Rodríguez, don Andrés López Pequeno, don Jesús Quin· 
tá Nimo, doña Rosa Cristobo otero, dofia Jesusa AbeI1eira Cris­
tobo, doña María Cortiñas Cardema, don Serafín Rodríguez Ro 
dríguez y 511 espúsa, doña María Rodríguez Blanco; don Antonio 
García, los esposos don Ramón Rodríguez Pereira y doña 
RamOna Gom:ález López, doña María Varela Fontenla. doña 
Ma.ria Beiró Mattlnel!, don Ramón Cajatav11la Danza, don Ma­
nuel Oastaño Tojo, don Gerardo Casal López y sU espoña, doña 
Josefina Villaverde Pose ; doña Camila Fresco Suárez, los eSPO­
sos don Benigno Barreiro Seco y dofia María f'resco Sl.\áiez, 
l~ edJ)Osos don Jo!'é Rodriguez Blanco y doña Rol1a ítodriguez 
Agujal', dofia Manuela Carril Abad, dofiaCahnen Riveifo Ajjay. 
les esposes don David Montenegro Oonzález y dopa Marina Coro 
tiñas Cardema, don Cesáreo Núñez Rey, doña El1s!lo LamaS Ri­
ves, don Severino Sierra Corda y don Manuel Cruces Pérez, 
contra ReSOlución de la Dirección General de Obras Hidráu­
licas de 28 de abril de 1965, debemos declatarlo inadmisi­
ble en cuanto a la mayorla de los recurrentes. con e:!(éePéióp de 
don Cesáreo Núfiez Rey, don Severino Sierra Cordo, dofia Maria 
LÓpez Fontela, don Jesús Cruces Romero, don David Montene­
gro González y dofia Marina Cortiñas Cardema, y con respec­
to a estos recurrentes debemos confirmar y copfirmamos dicha 
ReSOlución por estar ajustada a Derecho, absolviendo a la Ad· 
·ministración del Estado; sin haber lugar a imponer COBtas pro­
cesales a los recurrentes.» 

y este Ministerio, aceptando en su integl"id&d el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propiostél"minos. 

Lo que traslado a V. I _ para su conocimiento y efectos. 
Dios gUarde a V. I. muchos afios. 
M&drid, 31 de julio de 1967. 

stLVA 

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas. 

RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Norte 
de España por la que se declara la necesidad dP 
ocupación temporal por un tiempo máximo de cua­
tro años de la parcela que se cita, afectada por lal' 
obras del aprovechamiento hidroeléctrico en el río 
Miño, provincia de Orense, denominado «Salto dt 
Frieira», en el término municipal de Padrenda. 

Con esta fechase ha dictado por el Comisario Jefe de Aguas 
que suscribe la siguiente resolución: . 

Éxamin&do el expediente instruido para la ocupación tem­
poral por un tiemPo máximo de cuatro años de ia parcela njÍ­
mero 7 del plano parcelario, propiedad de doña María Dolmes 
Fernández Meleiro, sita en el paraje de «Furniasl), término mu­
nicipal de Padrenda (Orense), con objeto de establecer esta­
ciones y caminos proviSionales, asi como talleres, almacenes de 
depósitos de materiales y cualesqUiera otros de naturaleza se­
meJante, para laa obras declaradas de utilidad pública del apro­
vechamiento hidroeléctrico en el río Miño, provincia de Orense, 
denominado «Salto de Frieiral), del que es concesionaria la re­
ferida Sociedad, en virtud de Orden ministerial . de fecha 10 
de noviembre de 1960; 

Resultando que hallándose tipificadas las ocupaciones pre­
tendidas entre las que se contemplan en el número 2 del ar- . 
tículo 108 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem­
bre de 1954, se abrió la información pública que previene el 
articulo 127 del Reglamento de 26 de abril de 1957 por el plazo 
de diez dias, mediante publicación de los anuncios reglamenta­
rios, con inclusión de la relación individualizada de las propie­
dades en el diario «La Región», de Orense. ·del dia 26 de enero 
de 1967; en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el «Bo­
letín Oficial del Estado» de los días 6 y 16 de febrero de 1967, 
habiéndose presentado una reclamación formulada por don Ma­
nuel Feijoo López, Abogado, en representación de la propieta­
ria doña. María· Dolores Femández Meleiro, oponiéndose a la 
ocupación temporal de la finca que motiva este expediente; 

Resultando que pasada la reclamación a informe de la So­
ciedact beneficiaria F'ENOSA, éSta he. contestado con arreglo 
a las argumentariones que en la misma se manifiestan; 

tf.eBultando que remitido el expediente a informe de la Abo­
gacía del Estado, ésta lo hace en sentido favorable y . estima, 
por ro que mlmifiesta en el mismo, «que procede desestlDlar la 
reclamación interpues1;a y, en consecuencia, declarar la nece­
sidad de ocupaciÓn temporal solicitada •. 

Vistos la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1964 y el Reglamento dicttulo para su aplicación de 26 de 
abril de 1967; 

Considerando que teniendo por objeto la ocupación temporal 
que 5t' pretende destinarla a «pista de servicio de obra», en­
cuadrada perfectamente en el número 2 del artículo 108 de la 
Ley de Expropiación, para las obras del aprovechamiento hi­
droeléctrico «Salto de Frieira», y habiéndose seguido la trami­
táción reglamentaria que para tales ocúpaciones se previene 
en los artículos 127 del Reglamento de la Ley de E~ropiaclón 
FOrzosa y 18. 19 Y 111 de la Ley, procede que se declare la ne­
cesidad de ocupaCión temporal de la finca número 7, con el 
carácter ejecutivo que se señala en la regla quinta del citado 
artículo 127 del Reglamento, 

Esta Comisaría de Aguas, de acuerdo con el dictamen de la 
Asesoría Jurídica del Estado, ha resuelto declarar con carácter 
ejecutivo, por el plazo máximo de cuatro años y para las fina­
lidtules indicadas, la necesidad de ocupaCión de la parcela nú­
mero 7, propiedad de doña María Dolores Fernández Meleiro, 
siendo condición previa p¡¡,ra la ocupación el abono a la pro­
pietaria del importe de la indemnización fijada reglamentaria­
mente o, en su caso, la consignación en la Caja de Depósitos 
de la Delegación de Hacienda, a disposición de la Comisaria 
de Aguas del · Norte de España. . 

Oviedo, 14 de julio de 1967.-El Comisario Jefe.-2.048-D. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 10 de julio de i967 por la que s~ dis­
pone se cumpla en todos sus términos lti sentencia 

. de la Sala Tercera de lo Contencioso-administra­
tivo del Tribunal Supremo contra Resoluciones de 
24 de mayo y 12 de noviembre de 1965. (Recurso se-
ñores Mirón Garda.) . 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme­
ro 145, seguido en única instancia ante la Sala Tercera de 10 
Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, entre partes, 
de una, como recurrentes, don Julián, don Emiliano y don Fran­
cisco Mirón García;, y de otra, como recurrida, la Administración 
General contra Resoluciones del Ministerio de Educación Nacio­
nal de 24 de mayo y 12 de noviembre de 1965, sobre demolición 
parcial del edificio radicado en la ciudad de Plasencia (Cáce­
res), se · ha dictado sentencia con fecha 1 de marzo de 1967, cuya 
parte dispositiva es Como sigue: 

«Fallamos : Que desestimando el recurso contencioso-admi­
nistrativo interpuesto por la representa,ción procesal de don Ju­
lián, don Emilio y don Francisco Mirón García contra resolu­
ciones· del Ministerio de Educación Nacional de 24 <le mayo 
y l~ de noviembre de 1965. sobre demolición parcial del edificio 
radicado en la ciudoo de Plasencia (Cáceres), al que se refieren 
ambas Ordenes ministeriales, debemos declarar, como declara­
mos, que son éstas conformes a derecho, por lo que absolvemos 
de la demanda a la Administración del Estado; · sin declaración 
especial sobre las costas procesales. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «:Sole­
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa,. 
10 pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios -términos la citada sentencia, publicándose 
el fallo correspondiente en el «Boletín Oficial del Estado» de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de la Jurisdicción de 
27 de diciembre de 1956. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de julio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 4 de agosto de 1967 por la que se cla­
sifica al Colegio de Enseñanza Media masculino 
«Liceo Ibérico», de Madrid, en la categoría de Auto­
rizado de Grado Superior . 

Dmo. Sr.: Visto el expediente de Autorización de Grado 
Superior del ColegIo de Ensefianza Media no 'oficial mascu­
lino «Liceo Ibérico», establecido en la calle Fernando Díaz de 
Mendaz¡¡., número 80, de Madrtd ; . 

Resultando que completado el expediente fué remitido a 
la Inspección de Enseñanza. Media, la cual en 30 de marrzo 
último manifiesta que el Colegio reúne buenas condiciones 
para ser clasificado en la categoría Que solicita y Qlle el 


